
 
 
 
 
 
Intendencia Municipal 
       Berazategui 
     Capital Nacional del Vidrio 

     “Las Malvinas, fueron, son y serán Argentinas” 

                               

 

                                                           Berazategui, 14 De Noviembre de 2022 

 

 

                     VISTO la necesidad de establecer el Calendario Impositivo para el 

ejercicio 2023, y  

 

CONSIDERANDO              

               

                                 Que para un mejor ordenamiento, y con el fin de facilitar a 

los contribuyentes el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en término,  

 

                                 Por ello, seguidamente en uso de las facultades que le son 

propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERAZATEGUI 

DECRETA 

 

 

ARTICULO 1º: FIJASE el Siguiente Calendario Impositivo para el ejercicio 

2023. 

A) Tasa por Alumbrado, Barrido, Limpieza, Conservación de la Vía Publica 

y Servicios Genéricos, Urbanos y Suburbanos –capítulo I-   

 

 

 

 

 

 

B) Tasa por Servicios Sanitarios ( Capítulo XVII ), excepto el inciso 5  artículo 
45 de la Ordenanza Impositiva Vigente:  
 
 
 
 
 
 

 

CUOTA 1º 25/01/2023 
CUOTA 2º 15/03/2023 
CUOTA 3º 17/05/2023 
CUOTA 4º 12/07/2023 
CUOTA 5º 13/09/2023 
CUOTA 6º 15/11/2023 

CUOTA 1º 15/02/2023 
CUOTA 2º 12/04/2023 
CUOTA 3º 14/06/2023 
CUOTA 4º 16/08/2023 
CUOTA 5º 11/10/2023 
CUOTA 6º 13/12/2023 
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Las Tasas que se mencionan en el Inciso 3- Artículo 44 de la Ordenanza 
Impositiva Vigente, vencerán el día 10 del mes siguiente al vencimiento del 
bimestre o el primer día hábil. 
 
Los vencimientos mensuales operarán el día 10 del mes siguiente al período 
correspondiente o el primer día hábil. 
 
 

C) Tasas por Inspección de Seguridad e Higiene y Control de la 
Contaminación Potencial  del   Medio  Ambiente   (Capítulo IV  de  la  
Ordenanza  Impositiva Vigente) 
                                      

CONTRIBUYENTES DE LA TASA POR INSPECCION DE SEGURIDAD E 
HIGIENE  (DE PAGO MENSUAL) Y  REGIMEN SIMPLIFICADO DE PAGOS. 

 

ENERO  16/02/2023 

FEBRERO 16/03/2023 

MARZO 20/04/2023 

ABRIL 18/05/2023 

MAYO 15/06/2023 

JUNIO 20/07/2023 

JULIO 17/08/2023 

AGOSTO 21/09/2023 

SEPTIEMBRE 19/10/2023 

OCTUBRE 16/11/2023 

NOVIEMBRE 21/12/2023 

DICIEMBRE 18/01/2024 
 

 

PRESENTACION DE LA DECLARACION JURADA ANUAL 31/01/2022 

 

D)  Tasa por Conservación, Reparación y Mejorado de la Red Vial 
Municipal Capitulo XIII 

  

                                  

 

E) Tasa por Habilitación o Contraste de Motores, Generadores de Vapor e 
Instalaciones Eléctricas (Capítulo XVIII de la Ordenanza Impositiva 
Vigente). 

   

CUOTA 1º 19/01/2023 
CUOTA 2º  15/06/2023 
  

 

 

CUOTA 1º 14/06/2023 
CUOTA 2º  13/12/2023 
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F) Derechos por Publicidad y Propaganda (Capítulo V de la Ordenanza 
Impositiva Vigente).  

  

                                 

 

 

 

G)  Derechos de Explotación de Canteras, Extracción de Arena, Cascajo, 
Pedregullos, Sal, Agua y  Minerales (Capítulo IX de la Ordenanza 
Impositiva Vigente.  

 

CUOTA ANUAL 14/06/2023 
 

   Cuando se trate de Excedente por Servicios Sanitarios, se fijan los 

     Siguientes vencimientos: 

                                

1) Contribuyentes que abonan por capacidad instalada, el vencimiento  
      operará el 24 del mes siguiente al de  la extracción o primer día hábil. 

              

2) Contribuyentes   con   medidor   instalado,  el   vencimiento   operará el día 

     24 del mes siguiente o primer día hábil al período consumido. 

 

H) Tasa por Inspección y Contraste de Pesas y Medidas ( Capítulo XXI de la 
Ordenanza Impositiva Vigente) 

 

CUOTA ANUAL 15/06/2023 
 

I) Derechos por Inspección y Ocupación  de Uso de Espacios Públicos 
(Capítulo X de la Ordenanza Impositiva Vigente )  

 

CUOTA ANUAL 15/06/2023 
CUOTA MENSUAL 10 DE CADA MES 
  

J) Patentes de Rodados (Capítulo XI de la Ordenanza Impositiva Vigente). 
Motocicletas con o sin sidecar y motonetas – Inciso A 

 

CUOTA 1º  31/03/2023 
CUOTA 2º  12/07/2023 

 
K) Automotores – Inciso B) 

 
CUOTA 1º 12/04/2023 
CUOTA 2º  16/08/2023 
CUOTA 3º 13/12/2023 

CUOTA 1º 16/03/2023 
CUOTA 2º 15/06/2023 
CUOTA 3º 21/09/2023 
CUOTA 4º 21/12/2023 
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L) Tasa por Servicios Varios (Capítulo XVIII –artículo 39- inciso – a, b,c,d  y e) 

                                         

CUOTA 1º 12/07/2023 
CUOTA 2º  15/11/2023 

    

M) El vencimiento de las Tasas y/o Derechos anuales que no esté fijado en 
ninguna de las fechas anteriores operarán el día 10/08/2022 

 

N)  Patente de juegos Permitidos: Explotación de Juegos y Aparatos de 
Recreación Eléctricos, Electrónicos y Electromecánicos ( Capítulo XVII 
Artículo 38 – Inc. A - de la Ordenanza Impositiva Vigente), por aparato: 

 
1º Trimestre 15/03/2023 
2º Trimestre 14/06/2023 
3º Trimestre 13/09/2023 
4º Trimestre 13/12/2023 

 
O) Derechos de Oficina por canon   Habilitación  de   Remis   (Capítulo VIII – 

Art.15 Inc. 6 – B - ) Ordenanza  Impositiva Vigente 
 

CUOTA ANUAL 14/06/2023 
  

P) Tasa de Telecomunicaciones Radioeléctricas- Capitulo XXV 
 

Los vencimientos mensuales operaran el día 10 del mes siguiente al 
periodo correspondiente o el primer día hábil.- 

  
  

ARTICULO 2º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 

Economía.-  

 

ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, dése al Boletín Municipal y cumplido 

archívese.- 

j.g.p. 

DECRETO Nº  2141 

 

ES  COPIA 

                         FIRMADO:  Dr.  JUAN JOSE MUSSI -  INTENDENTE MUNICIPAL  

                                               Cdor. SANTIAGO CASTAGNO – SECRETARIO DE ECONOMIA  

 

 

JORGE PALAVECINO 
DIRECTOR 

IMPRESIÓN, DISTRIBUCION Y RECLAMOS 
DE TASAS MUNICIPALES 


